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ADMINISTRACIÓNCENTRAL mo sobre bordo o vagón, entendiéndose aquél
como precio neto y sin envase.

nominada «Manuel Hilario Ayuso», estable-
ciendo en la Universidad de Madrid una obra
ele catequesis, especialmente dirigida a los
alumnos de Filosofía, Ciencias Naturales y Me-
dicina, y en virtud de lo dispuesto en el núme-
ro i.° del artículo 43 de la Instrucción de Be-
neficencia Docente de 24 de julio de 1913, se
concede el período de audiencia por pki:
quince días laborables para que los interesados
en sus beneficios puedan alegar las reclama-
ciones^que a su derecho vieren, para lo cual
tendrán de manifiesto el expediente en las ofi-
cinas de la Junta Provincial de Beneficencia
(Amor de Dios, 6), de diez a doce de Ja ma-

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos

cantidades objeto de contratación

y Transportes
Art. 7.0 Las cantidades de garrofa qué se

podrán contratar por la Intendencia de Ejér-
citos, Minas y Laboratorios serán, respectiva-
mente, las siguientes :Ejércitos, 20.000 Trns. ;
Minas, 3.790 Tras., y Laboratorios, 2.000 Tms.

Circular número 719 por la que se anuíala nú-
mero 699 y se dan normas para la interven-
ción de la garrofa durante la campaña

requisitos para la expedición de guias
"*949-5°

Art. 8.° No se entregarán guías de circula-
ción a los agricultores-productores de garrofa
que no entreguen la cantidad* que les haya co-
rrespondido en el prorrateo que se establezca
como consecuencia de los contratos que se ce-

Las necesidades de piensos de los Ejércitos,
Minas, Laboratorios, y el interés que para la
economía nacional tiene el garrofin, inducen a
mantener el régimen de intervención de parte
de ía cosecha de garrofa, con ¡as modalidades
especiales que se señalan en la presente Circu-
lar.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

ñaña

lebren
Art. 9.0 La extensión de las guías* de circu-

lación corresponde a la Comisaria de Recursos
de ¡a Zona de Levante v, asimismo, incumbe
al citado1Organismo la responsabilidad del ser-
vicio que se le encomienda.

Madrid, 9 de agosto de 1949.
—

El Secreta-
rio, Fernando Gil.

—
Visto buen :El Vicepresi-

dente, P. D. (ilegible).Por lo expuesto se dispone
(G. C —3-05O)

modalidades de la intervención

Artículo i." En' las provincias de Alicante,
Castellón, Tarragona, Valencia e Islas Balea-
res queda intervenida la circulación de la ga-
rrofa (troceada y sin trocear), y del garrotín,
precisándose para la circulación legal'de dichos
productos el que vayan acompañados de la guía
única establecida al efecto por esta Comisaría

Ministerio de Trabajodistribución del garrofin

Art. io. En cuanto se refiere a la obten-
ción y distribución del garrotín, habrá de ate-
nerse a las disposiciones que se dicten en ej fu-
turo por los Organismos competentes sobre la

Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid

materia LA FESTIVIDAD DE LA ASUNCIÓN

Art. 2° Entre la Unión Territorial de
Cooperativas del Campo y Sindicato de Frutos
v Productos Hortícolas, en su calidad de repre-
sentantes de los agricultores-prductores del ci-
tado articulo, industríales y comerciantes, por
una parte, como vendedores, y Ejércitos, Mi-
nas y Laboratorios^ por otra, como comprado-
res, se establecerán los oportunos contratos de
compraventa a base dé las condiciones genera-
les que se señalan en la presente Circular.

La intervención en la contratación de la ga-
rrofa se limitará a un tanto por ciento que fi-
jará esta Comisaria General, de acuerdo con las
condiciones señaladas en los referidos contra-

tos y que será propuesto a la misma por los or-
ganismos vendedores.

General
PARTES Se pone en conocimiento' de todas las Em-

presas que el próximo día 15, festividad de La
Asunción de Nuestra Señora, declarado no re-
cuperable en el Calendario Laboral aprobado
para 1949, podrán trabajar normalmente las
Empresas, pertenecientes a las actividad-.-

Art. 11. La Comisaría, de Recursos de la
Zona de Levante deberá remitir a esta Comi-
saría General los días 5 de cada mes los par-
tes que en el momento oportuno se le marquen.

dustriales sujetas a restricciones de energía
eléctrica, siempre que se trate de zona o
tor que disponga de fluido ese día y conce-
diendo al personal en la mañana del mismo una
hora para el cumplimiento de sus deberes re-

-in perjuicio de conceder a Jos traba-
jador anso compensatorio o aboi*,respondientes a dicha

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 12

1 Zona de Levante para dictar las
normas complementarias que considere conve-
nientes para la mejor ejecución de cuanto en la
presente Circuiar se dispone.

Oueda facultado el Comisario de

ANULACIONES

Art. 13 Queda anulada la Circular núme-
¡ornaría.

La referida excepción no alcanza a las Em-
le, por poseer medios propios para

gla eléctrica, vienen
semanal completad

tas disposiciones de) mismo o in-
: rango dictadas por esta Comisaria Ge-

neral se opongan a lo establecido en la pre-
ORGANISMO EJECUTOR DE.LA MISMA

Art. 3.° El desarrollóle tocias las normas
sobre la intervención de la garrofa correspon-

de a la Comisaría de Recursos de la Zona de
Levante, coífsiderando a estos efectos adscrita
la provincia de Baleares a la citada Zona de
Recursos v desarrollándose en la misma la eje-
cución a través de ¡a Delegación Provincial.

JÉ^ odas sus
ramas, abrirá en la mañana del domingo día
14, v Ja« peluquerías, en la del día 15,' cerran-
do, respectivamente, en compensación, el Co-
mercio, la tarde del miércoles 17, y Jas. pelu-
querías, en la tarde del 18, si no se abona al
persona! Ja media jornada con los recarg-

H

Madrid, 8 de agosto de 1949.
—

El Comisa-
rio general, José de Corral Sáiz.

senté

Par» superior (conocimiento: Excelentísimos
señores Ministros de Industria y Comercio,
Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento : Uustrísimo señor Fiscal
Superior de Tasas.FORMA DE SERVIR LA GARROFA

Madrid, 9 de agcv^^^^^^
de Trabajo H

—El Delegado

Art. 4.° La garrofa se servirá troceada, es-
tableciéndose entre Jos vendedores y cbmprado-

tados el ritmo a que debe ser servida, re-
tirada y pagada, que deberá finalizar en todos
los casos antes del día 30 de junio de 1950.

Para conocimiento y cumplimiento: Uustrísi-
mos señores Comisarios de Recursos y ex-
qelí bernadores ci\
Delegados provinciales de Abastecimientos

i'ransportí

(ti. C—3.049)

AYUNTAMIENTOS
CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO VENDIDO Publicada en el Boletín .¡el Estado

del 12 de agosto.) ZAR£ALEJO
Art. 5.0 En los contratos de compraventa

¡rrofa que se establezcan se consignarán
con todo detalle las características que debe
reunir el producto que.se contrata, e! cual es-

to de polvo.

\lcaldc-Presidente d- ¡amiento

de ZarzalejoJunta Provincial de Beneficencia de
Madrid bre. a e lio

septiem-
verificará en la

Insistorial la subasta de pastos
:s lanares, ha de abril,

y* 50 vacuno, desde el pr;
1 nú-

PRECIO
EDICTO

Art. 6. El precio de la garrofa tre-
para las cantidades comprendidas en ¡os refe-

contratos será de 1,40 pesetas kilogra-

Instruido expediente para
benéfico: a instituida en

Bul por don Manuel Hilario Avuse.sta c



a ¡LUNES 15 DE AGOSTO

mero 36 del Catálogo, denominado
«Dehesa de Navalquejigo de Abajo»,
bajo el tipo de tasación de 15.000 pe-
setas.

ie les cita, llama y emplaza, encargan*

dose a todas las Autoridades y Agentes
tra el mismo sobre amenazas, en el ose ha decretado su prisión 'provisión^
y que manda llamarle por requisitoriaJ
como comprendido en eL número prim»"
ro del artículo 835 de la ley de Enjuicia*
miento Criminal.

ción en el tablóni de anuncios de este
Juzgado se expide el presente, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a doce de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

—
El Secre-

tario, P. S., Pedro Garcés.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia
accidental, R. Bono.

de laPolicía judicialprocedan a la bus-

Se admitirán proposiciones con
pliego cerrado desde el día en que
aparezca el anuncio en el Boletín
Ofiqialde la provincia hasta el pre-
ciso momento de dar principio a la
subasta ; las proposiciones deberán

ser reintegradas con póliza de 4,50
pesetas, ajustadas' al modelo que se
inserta al final, y en las condiciones
que aparecen en los pliegos de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento.

ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos

(B.—4.047)

correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

Tomás Montero Eleuterio, de treinta
y cinco años, domiciliado últimamenteen esta capital, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-ción número 21, de esta capital, calle
del General Castaños, número i, a res-ponder a los cargos que le resultan, en
el sumario número 245, de 1949, que
se instruye contra el mismo sobre hur-

(A.—11.696)

JUZGADO NUMERO 9 Militarde Marina.

EDICTO JUZGADO NUMERO 5

En virtud de providencia dictada
por el señor don Francisco Almazán
Francos, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número mueve, de esta
capital, en autos ejecutivos, ho*y en
"ejecución de sentencia, seguidos a
instancia de don Hipólito Gil Asen-
jo, contra don Santiago Garriga Cu-
curull, sobre pago de cantidad, se sa-
can en pública subasta, por término
de ocho días y en la cantidad de cien-
to treinta y ocho mil pesetas, los bie-
nes embargados en dichos autos y
que se reseñan en la tasación pericial.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado* por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en el
sumario seguido ante el mismo co» el
número 528, de 1941, sobre estafa, se
cancela y deja sin efecto la requisitoria
publicada anteriormente, por la que se
llamaba al procesado en dicho sumario
Mariano Hernández López, mayor de
edad, casado, taquígrafo, propietario <^e
la Academia «Hernández».

Todo licitador acreditará su perso-
nalidad y acompañará en la proposi-
ción el resguardo acreditativo de ha-
ber constituido el depósito provisio-
nal del 5 por ioo del tipo de tasa-
ción.

to, en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle poi
requisitorias como comprendido en el
número -primero del artículo 83-; de la
ley de Enjuiciamiento1 Criminal

(B.—4.048)
Zarzalejo, 30 de julio de 1949.

—
El

Alcalde, Cipriano González.
ECIJA

(B.—4.044) Fernández Marín. (Manuel), de vein-
ticinco años de edad, hijo de Miguel y
de Pilar, natural y vecino de Ecija, ca-
lle Guerra, número 20, casado, de esta^
tura mediana, pelo castaño, cejas al pe-
lo, ojos pequeños, barba poblada v algo-
chato de nariz, que se cree se encuentra
en Madrid, procesado en sumario nú-
mero 66, del corriente año, por estafa,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Ecija. dentro del término de diez
días, a..fin de constituirse en prisión pro-
visional, decretada por .auto de 6 de
agosto del año actual.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domici-
lioen la calle ..., número ..., entera-
do del pliego de condiciones que ha
de regir para la subasta de .... del
monte número ..., para el año fores-
tal 1949-50, se compromete y acepta
todas y cada una de las condiciones,
y ofrece por él remate la cantidad de

Fernández Pérez (Dolores 1, de vein-
tinueve años de edad, natural de Pon-
tevedra*, de veintinueve años, hija de
Antonio y María, viuda, sastra, domici-

Para cuyo remate se ha señalado
el día nueve de septiembre próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala
de Audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno; acivirtiéndose :

liada últimamente en¡ la calle de Emba-
jadores, número 50, primero, procesada
en causa número 31, de 1949, por hur-
to; comparecerá dentro del término de
diez días ante este Juzgado de instruc-Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento efectivo
de dicho tipo; y

Que no se admitirán posturas que
no cubran, las dos terceras partes del
avalúo.

ción número 5
__\u25a0

céntimos (en letra).
e ... de 1949.

-14.407)

* (B.—4.049)
\u25a0.' a

JUZGADO NUMERO 17 Y se interesa de todas las Autorida-
des y Agentes de la Policía judicial la
busca y captura del Manuel Fernández
Marín, ingresándolo en la Cárcel, a'dis-
posición de este Juzgado, al que se co-
municará seguidamente, por virtud dt
dicho sumario.

(G. C .—3.048) Enseñat Pitonet (Antonia), de trein-
ta y ocho años, casaca, natural de So-

mier (Palma de Mallorca), cuyas demás
circunstancias y paradero se descono-
cen, procesada en causa número 63, de
J945> P°r el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, comparecerá
dentro del término de diez días ante di-
cho Juzgado, al objeto de ser reducida
a prisión.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

. Y para su inserción en el Boletín
0FiqTAL de la provincia se expide el
presente en Madrid, a once de agos-
to de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.—El Secretario, P. S., R.' San-
martín.—Visto bueno*. El Juez, Fran-
cisco Almazán.

(G. C —3.027)

ALBACETE

(B.—4.070)

JUZGADO NUMERO 6 Don Antonio Peral García,
Juez de instrucción de

Magistrado

EDICTO (B.—4.024)
partido

Albacete y su.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Rafael Bono Pons, Juez de primera
instancia número dos, y con jurisdic-
ción prorrogada en este de igual cla-
se número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador señor Mar-
tínez Arenas, en nombre de don JuanCátela Gómez, contra doña Pilar Rey
Orduña, sobre pago de cincuenta y
ocho mil pesetas de principal y cinco
mil pesetas más para intereses y cos-
tas, se sacan a la venta en pública
subasta y por primera vez los dere-
chos de traspaso del establecimiento
sito en la calle de Preciados, número
cuarenta, con vuelta a la plaza del
Callao, número uno, estanco.

(A.-i1.695) Por el presente edicto, que será pu-
blicado en los «Boletines' Oficiales» del
Estado y provincias de Madrid y Alba-
cete, se cita al denunciado Vicente Gar-
cía Pojo, de cuarenta y ocho años, ca-
sado, hijo de José y de Florentina, na-
tural de Lugo y últimamente domici-
liado en Madrid, glorieta de Cjuevetlo o
Atocha, número 40, en la actualidad en
ignorado paradero, a fin de que en el
término de diez días, a contar de la pu-
blicación (i«! presente en los periódicos
oficíale*;, comparezca ante este Juzgado
de instrucción, sito en la calle de Car-
celén, número 6, para ser oído en au-
diencia, constituirse en detenido y más
diligencias necesarias acordadas en su-
mario número 213, del año actual, sobre

Rico Bartolomé (Luis)j de cuarenta
años, casado, hijo de Luis y dé Rita,
natural de La Coruña, mecánico, que
dijo vivir en la calle del General Par-
diñas, número ¿7, procesado en causa
número 89, de 1947, d<fl Juzgado de
instrucción número 17, de esta capital,
comparecerá ante dicho Juzgado dentro
del término de diez días, al objeto de
ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 11
CÉDULA DE BIQUERIMIBKr©

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número 11, de esta
capital, en el sumario que se instruye
con el número 252, del año 1942, por
estafa, contra Francisco Benítez Es-
tréns, que se encuentra en situación de
libertad provisional mediante fianza per-
sonal prestada por don Isidoro Moreno
Villanueva, natural de Casas de Haro
(Cuenca), de sesenta y un años de edad,
viudo, peluquero, domiciliado última-
mente en la calle del Bastero, número

y el fcnal se encuentra en.' Buenos
Aires, se requiere por medio de la pre-
sente a dicho fiador, para que, dentro
de] término de diez días, presente ante
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, a su fiado,
el referido procesado, bajo apercibimienl
to que, de no hacerlo, *ise realizará la
mencionada fianza.

(B.—4.025)

Por el presente se deja -sin efecto la
requisitoria de fecha 11 de julio último,
por la que se llamaba a U procesada
Josefa Benito del Monte Moreno, en
causa seguida contra la misma con el
número 109, de 1949, del Juzgado de
instrucción número 17, toda vez que di-
cha procesada ha sido detenida e ingre-
sada en la prisión.

estafa
(G. C-3.028) (B.—4.071)

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día cinco de septiembre próximo, a
¡as once de su mañana, haciéndose

CERVERA
(B.—4.051)

•El Jvrzgado de instrucción de Cervera
(Lérida) .Jeja sin efecto la requisitoria
publicada en este Boletín Oficial.
ejemplar número 38, de fecha 13 de fe-
brero de 1947, relativa al procesado en
sumario 73, de 1946, sobre hurto, Jubo
Martínez Olmedo, por haber sido ha-
bido

JUZGADO NUMERO 18
Pando Muñiz (Rufino), sin que cons-

ten sus demás datos de filiaoióin, a!sí
como su domicilio, procesado en causa

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de cé-dula de requerimiento y "apercibimiento
en legal forma a don Isidoro RodríguezVillanueva, expido la presente que fir-mo en Madrid, a 5 de agosto de 1949.—El Secretario, P. S., Jesús Blanco

constar

Que dichos derechos de traspaso
salen a subasta en la suma de cien-
to doce mil pesetas, en que han sido
tasados.

numero 106, de 1949, por el delito de
falsedad, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 18, Secretaría de
don Alfredo Heraso Lledó, para notifi-carle el procesamiento, recibirle decla-ración indagatoria y ser reducido a pri-
sión, decretada en la causa seguida en
este Juzgado con el número 106 de
1949, por el delito de falsedad, dentrodel término de diez días.

(G. C— 3.029) (B.—4.072
ALCIRA

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

Que para tomar parte en la mis-
ma deberá consignarse previamente
por los licitadores una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
expresado tipo, sin cuyo requisito noserán admitidos, debiendo tener en
cuenta tales licitadores lo que deter-
mina el artículo cuarenta y ocho dela vigente ley de ArrendamientosUrbanos.

(B.—4.052) Don. Rafael Esteban Abad, Juez de ins-
trucción de Alcira y su partido
Por el presente edicto, y en virtud

de haber sido ya capturado y hallarse
preso el procesado en el sumario oue
en este Juzgado se instruye con el nu-
mero 145, de 1948, por hurto, Mariano
Vaquero Teso, de veintisiete años, ca-
sado, carpintero, hijo de Emilio y de
Consuelo, natural de Madrid y vecino de
Alcira, se dejan sin^efecto las órdenes y
requisitorias que se dieron para su bus-
ca y captuxa con fecha 12 de enero del
corriente año, de cuyas requisitorias se
publicó un ejemplar en $1 Boletín Ofi-
cial de la provincia -de Madrid húmero
19, de! 22 de enero último.

(G. C—3.006) (B—4.040)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
(B._4.o45)

JUZGADO NUMERO 2Ibeldes y de incurrir en las demás res- Teso Abascal (Luis), de veintinueveanos de estado casado, de profesión al-hamí, natural de Madrid, hijo de Luisy de Dolores, domiciliado últimamenteen esta capital, comparecerá en términode diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción numero 21, de esta capital, calle delGeneral Castaños, número 1, a responder
a los cargos que le resultan en el sumarionumero 174, de 1949, que se instruye con-

ponsábüidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

Y para su publicación en el Bole-tín* Oficial de esta provincia y fija-
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liliI III
(Fidel), de cincueríta

años de edad, soltero, cocinero,

sentencia de fecha 5 de agosto de 1949ha_ sido condenado el denunciado donLuis Brunet Marco, como autor de unafalta de amenazas, a la pena de 50 pe-
setas de multa y pago de costas del
procedinaeinto, y que le fu» imputado, pordon. Francisco Madurga Val.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Luis Brunet Marco se expide el
presente en Madrid,' a 5 de agosto de
1949.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Secundino Me-
néndez Menéndez, César Rodríguez Me-
néndez, Manuel Alfonso Martínez y Ar-
turo Herrero Guisasola se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y pante
dispositiva dicen así:

lar Rubio Fernández, por hurto de un
o, se ha dictado sentencia conde-

. a la autora del hurto a un día
de arresto menor y a las cOs.tas del

Cube¡

il de Sangarcía (Segovia), dorni-
> últimamente en Madrid, Pelayo,
1 compañía de Engracia Arce Ro-
íz, comparecerá en término de diez
inte el Juzgado de instrucción de

procedimiento,
Y para que sirva de notificación la

sentencia inserta a 'Pilar Rubio Fernán-
dez, declarada en rebeldía, expido la pre-
sente en Los Molinos, a 30 de julio de

1, para ingresar en la Cárcel, Sentencia.
—

En Madrid, a 2 de agos-
to de .1949.

—
El señor don Crescendo

Lerma Oquillas, Juez propietario del
Juzgado municipal número 9, .de esta
capital, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido-' por denuncia de
Marcelino González Alvarez, contra Se-
cúndalo Menéndez Menéndez, César Ro-
dríguez Menéndez, Manuel Alfonso Mar-
tínez y Arturo Herrero Guisasola,

Fallo.—Que debo condenar y condeno
a los denunciados Secundino Menéndez
Menéndez, César Rodríguez Menéndez y
Manuel Alfonso Martínez a la pena de
lI!es de -arresto a cada uno, indem-
nización al denunciado Arturo Herrero
Guisasola de la suma de 75 pesetas y
al pago de las costas de este juicio por
cuartas partes; absolviendo libremente
al denunciado Arturo Henrero Guisaso-
la, declarando de oficio las costas que
pudieran corresponderle.

— Notifíquese
esta sentencia a las partes y, firme, pro-
cédase a su ejecución y cumplimiento.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Crescendo Lerma
Oquillas.

sa por escándalo público y corrup-
't menores, instruida por dicho
o con el número 66, de 1947.
C.—3.005) (B.—4.039)

GETAFE

r949
(B.—4.021) (G. C—2.977) (B.

—
4.002)

En el juicio de faltas por hurto se-
guido bajo el número 262, de 1949, en
sentencia de fecha 3 de agosto de 1949ha sido condenado el denunciado Vi-
cente Martín López, como autor de una
falta de hurto, a la pena' de ocho días de
arresto menor y pago de costas del pro-
cedimiento, que deberá hacer efectivas en

CITACIONESa presente se requiere al proce-
tan. Soldevilla Mondéjar, de vein-
\u25a0iños de edad, soltero, albañil Bajo l*s apercibimientos . procedentes en

!Paulino y de Antonia, natural de
(Barcelona) , domiciliaejo última-
fen Getafe (bar Hispano),' para
gntro del término de diez días
feca ante este Juzgado, con el
'recibirle declaración indagatoria
reducido a prisión.
copio tiempo se encarga a todas
\u25a0jridades y sus Agentes procedan
Hura de referido procesado, pues
ha acordado en sumario que pen-
Be Juzgado bajo el número 14;.
Tiente año.

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

el de Pagos al Estado, conforme está
prevenido.

sonas que a continuación se expresan,

. Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Vicente Martín López se expide
el presente en. Madrid, a 3 de agosto
de 1949.

para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173(B.—4.003")

JUZGADO NUMERO 9
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Jusihia Military 63
(B.—4.050)

Eñ las diligencias de juicio de faltas se-
guidas en este Juzgado bajo el núm. 291,
de 1949' contra Antonio Murcia, sobre
daños, ha recaído la siguiente sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen -asi:

del de Marina.

ADOS MUNICIPALES
íificaciortes de sentencia

JUZGADO NUMERO 4Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juezmunicipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado,
el mismo día de su fecha; doy fe.

Juicio de faltas número 181, de 1949.
Por sentencia fecha 30 de julio de 1949
se condena al denunciado Manuel Saave-
dra Encina, por una falta de estafa, a
la pena de diez días de arresto menor,
que cumplirá en la Prisión de Hombres;
indemnización de 200 pesetas a José
Cabezudo Maldonado y al pago de las
costas del juicio.

UZGADO NUMERO 5
Sentencia.

—
En Madrid, a 9 dte agosto

de 1949.
—El señor don Constancio Ler-

ma Oquillas, Juez municipal núm. 9, de
los de esta capital, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio de faltas se-
guido a instancia de José Restituto Cres-
po Duran, contra Antonio. Murcia, y en
concepto de responsable civil subsidiario
Juan Morales, sobre daños, habiendo si-
do-parte el Ministerio Fiscal,

\u25a0bxpedijente de juicio verbal de
P* 735> de 1949, seguido en es-

.ntra Luis Muñoz Rodrí-
Ihurto, se ha dictado la senten-

..bezamiento y parte disposi-

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Marcelino González
Alvarez se expide la presente en. Ma-
drid, a 2 de agofto de 1949.

í así (G. C.
—

3.002) (B.—4.037)
fia.

—
En Madrid, a 30 de julio

—El Juzgado municipal núme-
testa capital, paseo del Prado,
i,constituido por don Felipe
fclasco y CastrOj Jt»ez muñid-
lo, habiendo visto el presente
bitas seguido por hur'o de una
Éontra Luis Muñoz Rodríguez,
Is años de edad, soltero, hijo de
S>oJores, jornalero y natural de

ALCALA DE HENARES
(B.—4.028)

Por la presente cédula de notificación
y de orden del señor Juez comarcal ex-
pido la presente, con inserción de la ca-
beza y parte dispositiva de la sentencia
recaída en el juicio de faltas que se si-
gue en este Juzgado, señalado con el
número 31, de 1949, contra José María
Chaves Paz, por estafa ; lo que, eopia-

JUZGADO NUMERO 9
Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

a! denunciado Antonio Murcia a la pena
de 50 pesetas de multa, indemnización
del daño causado, que asciende a 250 pe-
setas, y al pago de las costas de este
juicio y subsidiariamente al propietario
del automóvi, Juan Morales. Notifíquese
esta sentencia a las partes, y para la' del
denunciado líbrese el correspondiente
edicto para su inserción en el Boletín
Oficialde la provincia, y una vez sea fir-
me la misma procédase a su ejecución y

Por el presente se cita a Emilia Mar-
tínez Muñoz, de veinticuatro años, de

do casada, natural de Aranjuez y ve-
cina de Madrid, domiciliada en Bastero,
número 21, hija de Julián y de Paula,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado el día 2T, de agosto
del año actual, en Ja Sala Audiencia, al
objeto de asistir como denunciada al jui-
cio de faltas número 364, de 1949, que
se tramita sobre lesiones, haciéndole sa-
ber concurra asistida de los medios de
prueba de que. intente valerse y advir-
tiéndole qué este Juzgado se halla en-
clavado en ía carrera de San. Francisco,

Sentencia.
—En la ciudad de Alcalá de

Henares, a 2 de agosto de 1949 ...

do, dice así

-Que debo condenar y condeno
\u25a0- Rodríguez a la pena de
le arresto menor, ihdemni-

perjudicado de 225 pesetas y al
stas del presente juicio.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado José ,María Chaves Paz
a la pena de quince días de arresto, pa-
go de la indemnización de 106,50 pe-
setas al propietario del Hotel Hulm, de
esta ciudad, y aí pago de las costas del
presente juicio ...

cumplimiento.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Constancio Lerma.
(Rubricado.)

ta sentencia, lo pronuncio,
>•

—
Felipe Ruiz de Velasco.

n el día de su fecha, y para
notificación a Luis Muñoz
.>ni¡ciliado últimamente .en

La sentencia copiada, publicada en el
día de su fecha, concuerda fielmente con
su original,»a que rrte remito.

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo.—Paulino Mu-
ñoz (rubricado).

número 8
.—2.996) (B.—4.030)

Trinidad, 14, Madrid, se expí-
ente en Madrid, a 30 de julio

Y para su inserción en el Boletín*Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de
notificación al denunciado Antonio Mur-
cia, se expide la presente en Madrid, a
9 de agosto de 1949.

Así resulta
Y para que conste y remitir al exce-

lentísimo señor Gobernador Civil de es-
ta provincia, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la misma, expido el
presente, al objeto de que sirva de noti-
ficación al declarado en rebeldía, José
María Chaves Paz, en' Alcalá de H-
res, a 2 de agosto de 1949.

Por el presente se cita a Vicenta Ma-- Martínez, de dieciséis años, de
estado soltera, natural y vecina de Ma-

(B.—4.080) en Ventura de la Ve-
ga. numero 47, hija de Eusebio y.de Ju-
liana, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito «n la ca-
rrera de San Francisco, número 8, el día

agosto del año actual, en ia Sala
Audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas número 304,
de 1949, que se tramita sobre lesiones,
haciéndole saber concurra asistida de

dios de prueba de que intente va-

drid,

(G. C—3.044) (B.—4.092)
expediente de juicio verbal de
p. 479, de 1948, seguido en es-
lo contra Emilio Arias Menén-
lésiones, se ha dictado la sen-
lyo encabezamiento y parte dis-
licen asi:

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Alfonso Gonzá-
lez Conde Borbón se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo- (G. C—3.004) (B.—4.038)
sitiva dicen así GETAFE:ia.

—
rEn Madrid, a 14 de enero

-El Juzgado municipal núm. 5,
p>ital, paseo del Prado, núme-
istituido por don Rafael Salazar
k Juez municipal,' habiendo vis-
ante juicio de faltas seguido por
pntra Emilio Arias Menéndez,

Sentencia.
—

-En Madrid, a 2 de agos-
to de 1949.

—
El señor don Crescencio

Lerma Oquillas, Juez propietario del

El infrascrito Secretario de este Juzt
ircal

Juzgado municipal número 9, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por denuncia de Be-
nito García Rueda, contra Alfonso Gon*
zález Conde y Borbón,

íallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Alfonso González Conde
y.Borbón, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio.

Da fe: Que en el mismo, y bajo el
número 25, de 1949, se ha trarríi
juicio de faltas, en el que ha recaído
esta fecha sentencia, cuya parte di^r

lerse
(<f. C—2.997) (B.—4.031)

*Que debo condenar y condeno
Arias Menéndez a la pena de
ls de arresto menor, multa de
!, reprensión privada y pago de
causadas en este juicio.

tiva dice Por el presente- se cita a Rosa de la
Fuente González, de treinta y siete años,
estado viuda, natural de Sotillo de la
Adrada (Avila), vecina de Madrid, do-
miciliada en San. Vicente, número 32,
segundo, hija de Mariano y de Guada-
lupe, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, número 8,
el día 23 de agosto del año actual, en la
Sala Audiencia, al objeto de asistir co-
mo denunciada al juicio de faltas nú-
mero 370, de 1949, que se tramita sobre
lesiones, haciéndole saber concurra asis-
tida dé los medios de prueba de que
intente valerse.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a Carmen Serrano Muñoz, como autora
de -una falta de lesiones, prevista v pe-
nada en. el artículo 582 del Código Pe-
nal, a cinco días de arresto menoi^Hsentencia, lo pronuncio,

firmo.—Rafael Salazar. (Rubri-
Así por esta mi senteficia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Crescencio Lerma
Oquillas.

v a!
pago de las costas de este juicio.

Lo inserto concuerda fielmente
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a la condenada, cuyo actual pa-
radero se ignora, expido el presente en
Getafe, a primero de agosto de 1949.

ten el día de su fecha, y para
Be notificación a la denunciante
\u25a0lández Peña, de domicilio des-
BN expide la presente en Ma-
Ide agosto de 1949.

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audieneia pública en el Juzgado,
en el mismo día de su fecha; doy fe. (G. C—2.981) (B,—4.017)

(B.—4.085) Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Benito Garda Rue-
da se expide ¡a presente en Madrid, a
2 de agosto de 1949.

LOS MOLINOS
PZGADO NUMERO 8
juicio de faltas por amenazas
lijoel número 266, de 1949, en

En juicio de faltas seguirlo en este
Juzgado fe paz, en virtud de denuncia
de don Manuel Pérez Flórez, contra PI-(6. C—3.003) (B.—4.036) (G. C-2.998) (B.—4.032)
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de la 9.a Región Militar (Granada).
Granada, a 4 de agosto de 1949.—El

Comandante Juez instructor, Antonio
Brea Verdugo.

1^le^Tnnceaias ante el Ju.
del Juzgado JEspecial de Prisiones Mi-
litares, sito en General Mola
y de no hacerlo será decl;

beldía.

numero 30
JUZGADO. NUMERO 14 oportuno juicio:, que tendrá lugar en es-

ite Juzgado, sito en la plaza de! General
el día 24 de sept'ern-En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en dicho Juzgado bajo el
número 548, de 1948, se ha dictado con
fecha 3 de agosto de 1949 sentencia ab-
solviendo a Ángel Hermida Fernández
y a Manuel Romero Rodríguez de ¡as

faltas de hurto denunciadas por los
Guardias Civiles Antonio Rubio Isabel
y otros.

¡as diez
a cuvo at ta a "~~^ (G. C

—
3i°3°) (B.—4.073)

Ualba Altuña, que se
norado paradero, par^tcme^>>npcii^«-

.\u25a0I

icuentri en . íg-
GETAFE Madrid, a 6 de agosto d<

Comandante Juez instructor
(G. C—3.610) (B.

que intente Francisco Liria Lozano, de veintitrés

iños, soltero, hijo de Francisco y de Isi-
lora natural de Madrid y vecino de To-

|\rdoz, de profesión jornalero,
Ha Agrupación de Sanidad

valerse

B.—-4.059)

(B.—4.026 rejón ele

soldado ck BANCO DE ESPAÑA
JUZGADO NUMERO 17

> 5- Militar número oomipareccra k'n e¿

Juicio de faltas número 300,» de 1949-
Jesús Parada Gallego, de veintiséis años,
soltero, hijo de_Andrés y de Elvira, do-
miciliado últimamente en la calle de
Fray Ceferino González, númtfo 10.

San Juar
i del op

3 Bal- plazo de treinta días, a contar de la pu-
blicación, del presente, ante el Teniente

Por acuerdo del Consejo g
ite Establecimiento d

se saca a concurs
de las obras p
edificio-Agencia en ILarac
dando al arbitrio de los coi
el proponer las variaciones qi:
men convenientes, en cuan
ten esencialmente al pn
para .este concurso, o sea jfl
la clase de materiales y pi"fl
tos d'e obra, plazode^abo^HMHH

Juzgad
do Artillería don Gregorio Lázaro Lá-
zaro, Juez instructor tlel Juzgado del Re-
gimiento de Artillería número 13, en la
Plaza de Getafe (Madrid), a responder
de Jos cargos- que le resulten en la cau-
sa número 1.9*3. de 1949, que contra
el mismo se instruye ppr deserción, ba-
jo apercibimiento de ser declarado re-
belde si así no lo hiciese.

SltO

el ( kneral Vara 1

a las diez y rae-
Rey, 17, el

comparecerá ante el Juzgado municipa
número 17, de esta capital, situado er
la calle de la Magdalena, número 20

i17 ce septiembre,
horas del mismo, a cuyo ac o se cita

cado anteriormente \u25a0YT^gvTcs
en

principal izquierda, el dia 23 d< septiem-
Alvarez, que se

s pruebas
celebrar juicio fie faltas por lesiones
daños, contra Felipe Martínez Verín. tente-a valerse Getafe 1940.

—
El

Juez instructor, Gregorio Lá-
zaro Lázaro.

(B.—4.027
JUZGADO NUMERO 2 Las proporciones par*^

te en este concurso, re^|
arreglo a! modelo que i

JUZGADO NUMERO 18
Juicio verbal de faltas número 228,

de 1949, por hurto. —
Ramón Illán (Pas-

cual), con último domicilio ignorado,
comparecerá el día 16 de septiembre, a
las doce horas, en la Sala de Audien-

dicho Juzgado, sito en ia calle

(G. C •—3-031) (B.-4.074)
En el juicio de faltas número 39

guido por daños contra Paula Rabadán,

se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del Genera!
Vara del. Rey, 'número 17. el dia 24 de
septiembre, a las diez y media horas

del mismo, a cuyo acto Rocío
de Aliaña Cruz, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparezca
provista de las pruebas de que .intente
valerse.

JUZGADO DEL CENTRO DE
TRANSMISIONES continuación', se presenta:

Por la presente se cita de compare-
cencia en el pjazo de quince días, a con-,

tar d%sde la publicación de ésta, en el
Juzgado del Centro de Transmisiones
(Amaniel, 40, Madrid), a un tal Pedro,
del que se desconocen sus señas perso-
nales, asiduo concurrente a la taberna
sita en la,calle de San Alberto, entre
Montera y' plaza del Carmen, que el día

bre cí áTW
rontra recibo en »!a Direa
ral de Sucursales en' estaj
tral de Madrid, o en lal
la Ap-encia en Larache,^!

de Alberto Aguilera, número 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio t'e
faltas antes mencionado

(G. C -3-Oi8) (B.—4.061) Los planos. y docum-.-
titujen el proyecto de 1
Agencia, más los artíctüo*y
les del proyecto, pod árpÉtÉ

dos' porlosjwicursajTtí^H-4-o54)
Juicio verbal ele faltas número' 576, de

1948, por hurto.
—

Fernández Ruiz (An-
¡omjciliado últimamente en ¡a ca-

17 de marzo del presente año alquiló un

«taxi» de los denominados «Pato», en
el que transportó dos bultos contenien-
do jerga para envasar patatas hasta ¡a
calle de Drúmen. (Administración de Co-
ches Empresa «Acjeba»),, vistiendo en
esta ocasión «mono» azul, zapatos y sin
prenda de cabeza, y en otras, bien por-
tado, con cuello de camisa almidonado.
y corbata roja, el cual se apropió de
unos 1.300 kilogramos de patatas con

los medios suficientes para ello en el do-
micilio de Toribio de la Torre Martín,
sito en. calle Inmaculada Concepción,

'número 37 (Puente de Toledo), fingien-
do autorización de su propietario, en las
primeras horas del día 19 de igual mes,
para responder a los caigos que Je re-

sultan en causa número 799, de 1949,

que por dicho motivo instruyo, quedan-
do advertido, en caso de no efectuar lo
ordenado, de ser declarado en. rebeldía.

Madrid, 8 de agosto de 1949.
—El Co-

mandante Juez instructor, Manuel Her-
nández Alonso.

Hcinas <iel Banco
citadas, desde las diez'aM
las de ¡os días laborables^
dos entre el de la fecha de
cío y el 20 del mes de

En el juicio de faltas número 366, se-
guido por lesiones contra Juan Fernán-
dez, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en es-
te Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara del Rey, número 17, el dia 24
de septiembre, a las diez y media horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Agus-
tín González Gómez, que se encuentra
en ignorado paradero, para que compa-

nparecerá el dia 16 de septiembre, a

las doce horas, en la Sala ce Audiencia
de dicho Juzgada, sito' en la caile de Al-
berto Aguilera, número 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas próximo
antes mencionado.

(B.
—

4.062)
El plazo para .1 !e^B

proposiciones terminará el
29 del indicado mes de se
y Ja apertura de pliegos \Á¡as proposiciones presenM
público del que se levantan
tarial, tendrá lugar en lasJ
ñas antes dichas, a las-^del día 30 del precitado^H
tiembre _^^^^^^fl

(G. O—3.019)

En e! juicio verbal de ,uido
este Juzgado bajo el número 65 de

orden., de 1949, por estafa, contra María'
Ruiz López, se ha dictado sentencia con
esta fecha, por la que se condena a la
referida denunciada a la pena de dos
ide arresto menor y al pago de las

costas del juicio, como autora de la fal-
ta comprendida en el caso quinto del ar-
tículo 585 del Código Penal.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en forma a la elenunciada Ma-

Ruiz López expido el presente en
a 19 de julio de 1

tente valerse
(B.—4.055)

En el juicio de faltas número 247, se-
guido por lesiones contra Antonio Na-
varro, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en es-
te Juzgado, sito én la plaza del (Jene-

ral Vara del Rey, número 17, el. dia 24
de septiembre, a las diez y media horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Emilio
Mejíá Arévalo, que se encuentra -en ig-
norado paradero, para que comparezca
provisto de Jas pruebas de que

El Banco de Es tnaH
derecho d'e elegir, éntre^ciones presentadas, la qu
conveniente a sus .interdi
rechazarlas todas, sin ul

(G. C \u25a0—3-032) (B.-—4.075) mación

(G. C —3.020) (B.—4.063)
Madrid, 6 de agosto

El Director -
Jefe de

E. Crespo.
valerse omparecencia en el pla-

zo de quince días, a contar désele la
publicación de la presente, en. el Juzga-
do ele Transmisiones del Ejército (Ama-
niel, número 40, Madrid), para recibir-
les declaración, eñ causa número 626,

49, al autor o autores de varios
robos de hilo de cobre en lineas tele-
fónicas, y entre ellos, el perpetrado du-
rante !a madrugada elel día 24 de octu-

\u25a01 año próximo pasado en la co-
rrespondiente a Leganés-Getafe y lugar
«Vereda del Soldado», término de Ca-
rabanchel Alto, en cantidad de 300 me-
tros aproximadamente, los cuales fue-
ron vendidos a clientes' de la «Comer-
cial ele Cobres y Metales», Zurbano,
nflmero 65, en la que fueron hallados
hasta 22 kilos; quedando advertido^,
tanto uno como otros, en caso de no
efectuar -lo .ordenado, de ser declarados
en rebeldía.

R^*^*^^^^^^^~
ijü, de

i en la ca-
50 segundo,

En el juicio de fal
guido por :ontra Fra
brador, se ha
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este J;

ara del K
tiembre, a las diez y r

mez, que
a pro-

Modelo de prop

Banco de España]
Laracneseptiembre, a

Audiencia• en la calle de Al-
to Aguilera, número 20, piso segun-

iScio de faltas

Ll que suscribe (pr^
micilio), enterado de losl
cumentos que constituye]
to del ed'ificio-Agenciaíí
España en iLarache, si
a la continuación de laI
del mismo con sujeción]
define y determina en í
planos, documentos y dej
las aclaraciones de losJÍ
cionales al proyecto ;I
modificaciones .siguienre|
pliego separado), en jal

-iicionado.
(G. C

—
3.021) (B.—4.064)

JUZGADOS MILITARES(B.—4.057)

>2, se-
por hurto contra Luis Soria y otro,

la celebración del opor-
iuieio, que tendrá lugar ei

'eneral
Vara

diez y media de su
cita a¡ perjtdi-

o, para que
comparezca provisto

tente valerse.

REQUISITORIAS

GRANADA
Rodríguez García (María Rosa-

atural de Granada, eie estado viu-
Caballería fallecido

don José Moreno Muñoz, ctom¡¡dliad]|a
últimamente en Granada, calle Carrera
•Darro, número 21, comparecerá ante el
Comandante del Puesto de la Guardia
Civil -eie la localidad más prósima a su
residencia, manifestando su actual resi-
dencia y domicilio, el cual se comuni-
cará al Comandante de Infantería, Juez
instructor, don Antonio Brea Verdugo,

t partir de
la publicación de la presente requisito-
ria, sito en baj< pitanía General

Madrid, 8 de agosto de 1949— El Co-
nté Juez ¡"nstructor, Manuel Hér-

\u25a0 Alonso.
Se acompaña e "^t^^^^^^^^M... expedido las^|

les del Banco de EsrJ
Sucursal de ...), ref-JB
depósito de garantía
tomar parte en este cor»Btación de precios uní

(G. C—3.033) (B.-4.076)

JUZGADO ESPECIAL DE PRISIO-
NES MILITARES

íar Poisón (Francisco), hijo de
y de Cip^ana, de veintidós años

de edad, de profesión pinitor, niata^al

(a.—4.o53)

oñ, se-
el Ba-

rrios, se ha acordado la celebración del

(G. C<.ie Madrid y con domicilio en la calle
Morato, número 143, cabo del

iento eie Infantería «Flandes»; Imp. Provincial*
—

Doctor Esqt 'n eí


